
PROCESO 11001400307320200038500 
De: TRANSVOLCARGA S. A. Vs. JOSE OMAR RODRIGUEZ ROMERO 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Ref. Expediente 2020-0385 – Secuencia 19667 del 08/07/2020 
 
Teniendo en cuenta que la demanda adjudicada a este Despacho bajo la secuencia 
de la referencia, se trata de una demanda ejecutiva y no verbal – monitoria, se 
dispone: 
 
OFÍCIESE a al GRUPO DE REPARTO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA -DESAJ- BOGOTÁ-CUNDINAMARCA-
AMAZONAS, a efecto de que proceda de conformidad a realizar las correcciones del 
caso, en el sentido de indicar que se trata de un proceso ejecutivo y no monitorio. 
 
Tramítese por secretaría y déjense las constancias de rigor.  
 
Cúmplase,  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
Juez  

JCAV            

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA INES MUNOZ RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 073 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ddc76cf07cc7686f06b615adac8b268a68b4222009fa6f9b4328372bdc

d80588 
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